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La biotecnología en general es muy antigua:
- La obtención de alcohol a partir de levaduras es tan antigua como la
historia.

- En 1920 se estableció en Leeds un "Bureau of Bio-Technology",
donde se publicaba una revista sobre tecnología de fermentación y
temas relacionados.

La tecnología clásica de fermentación todavía
tiene mucha importancia
- P.ej. para la obtención de antibióticos o intermedios para antibióticos
(penicilinas, cefalosporinas...) y otros medicamentos (ciclosporina,
lovastatina...).

Las patentes de organismos vivos también son
antiguas:
- Claim: "Yeast, free from organic germs of disease, as an article of
manufacture" (US 141.072, Louis Pasteur, 1873).
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Lo que puede llamarse

Biotecnología Moderna
(para distinguirla de la tecnología clásica de fermentación) nace en los
años 70 con dos técnicas básicas:

- La tecnología de ADN recombinante o ingeniería genética

- La tecnología de hibridomas (anticuerpos monoclonales).

Posteriormente la ingeniería genética se ha aplicado a organismos
superiores para producir animales y plantas transgénicos, y se está
comenzando a usar en terapia génica humana.

Tuvo especial importancia el desarrollo de la técnica PCR (Polymerase
Chain Reaction), y está teniendo gran trascendencia el gran esfuerzo
dedicado a la secuenciación masiva del genoma humano y de otros
organismos.

Muhas técnicas de diagnóstico y herramientas de investigación
(research tools) usan procedimientos biotecnológicos.
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Patentes y Biotecnología Moderna
La protección por patentes de invenciones biotecnológicas es de una
importancia comercial grande y creciente.

Contrariamente a algunas opiniones, finalmente se ha decidido
adaptar el sistema de patentes para proteger las invenciones
biotecnológicas, adaptación que ha tenido serias dificultades, unas
provenientes de implicar materia viva (autoreplicable) y otras tener una
enorme velocidad de progreso (lo que origina muchos conflictos de
patentes por la dificultad de decidir el estado de la técnica que conoce
el experto en la materia).

Han habido problemas especiales respecto algunos requisitos de
patentabilidad: actividad inventiva, suficiencia de la descripción,
aplicabilidad industrial, grado de generalización permitido en la
redacción de las reivindicaciones...

Ha habido desinformación y cierta oposición a cualquier patente en el
campo de productos naturales o que tengan que ver con seres vivos.
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Invenciones microbiológicas
Generalmente implican el uso de una nueva cepa de microorganismo
(bacterias, hongos y levaduras, pero también virus y células) para
producir un producto químico (metabolito) nuevo o producir mejor un
producto químico conocido.  El microorganismo puede ser aislado de la
naturaleza u obtenido en el laboratorio (mutación inducida, ingeniería
genética...).

- Se puede reivindicar el producto químico si es nuevo.

- Se puede reivindicar el procedimiento de obtención del producto
químico, pero esta protección suele ser débil.

- Se puede reivindicar el microorganismo como tal (posibilidad no
excluida por el CPE y obligada por el Art. 27.3(b) TRIPS).

- Si el microorganismo es de origen natural hay que reivindicarlo como
cepa aislada o purificada, para que tenga novedad.

En EEUU se comenzaro a aceptar reivindicaciones de seres vivos
desde el caso Chakrabarty (Tribunal Supremo, 1980). En Europa ya
se hacía desde antes.
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El depósito de microorganismos a efectos de patente

Para cumplir el requisito de suficiencia de la descripción, y dado que es
prácticamente imposible definir una cepa de micoorganismo de forma
no ambigua mediante una descripción escrita, hay que depositar el
microorganismo para que éste sea posteriormente accesible al público.

La mayoría de países desarrollados han adoptado el Tratado de
Budapest (en vigor desde 1980), que regula las formalidades y exige
una viabilidad mínima de 30 años desde el depósito original.

Para cumplir con los requisitos de todos los países, debe citarse el
número de depósito en la solicitud de patente, e incluir también una
descripción escrita del microorganismo.

En muchos países se permite que el público (potencial competidor)
tenga acceso a la cepa depositada desde el momento de la publicación
de la solicitud (en la EPO a través de un experto y con condiciones).
Por esto, en los casos en los que se pueda controlar el acceso
físico a la cepa, será aconsejable que la empresa mantenga la
invención (y la cepa) en secreto, sin patentarla.
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25.04.1953 - 25.04.2003

50 años de DNA
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Patentes de ADN recombinante (ingeniería genética)

Técnicas de aplicación general:

La invención básica se realizó por Cohen (Univ. Stanford) y Boyer
(Univ. California SF) y se publicó en una revista (PNAS 1973, vol. 70,
p. 3240). Stanford solicitó patentes pero sólo en EEUU, por la
existencia de un periodo de gracia de un año.

La patente US 4.237.224, concedida en 1980, reivindicó el
método/procedimiento de producción de una proteína por expresión de
un gen insertado en cualquier hospedante unicelular, lo que cubría la
mayoría de procedimientos de ingeniería genética. La patente
caducó en diciembre de 1997, habiendo producido enormes royalties a
las dos universidades (que tuvieron más de 100 licenciatarios, pagando
royalties modestos de 10.000 $/año). La divisional US 4.468.464
reivindicó plásmidos que pueden replicarse en células procariotas.

Hay otras patentes aplicables para la obtención de varios productos,
reivindicando nuevos sistemas vectores (plásmidos, cósmidos, fagos,
YAKs...) o nuevos sistemas promotores.
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Patente

US 4.237.224
(1980)

que no se
extendió fuera
de los EEUU
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Patentes de ADN recombinante (ingeniería genética)

Tecnologías de obtención de proteínas específicas
La forma como se reivindica la proteína depende de qué se conozca de
ella en la fecha de prioridad (su estructura primaria; su existencia en
forma aislada; su actividad en una mezcla impura...).

Si no se puede reivindicarse la proteína como tal, al menos puede
reivindicarse como recombinante. Si se conoce la proteína natural
(glicosilada), puede reivindicarse la recombinante como no-glicosilada.

Entre otras cosas, también puede reivindicarse:

- el gen (ADN) aislado, o al menos el c-ADN codificante de la proteína

- el vector que contiene al gen

- la célula hospedante (host) transformada con el vector

- los procedimientos de obtención de cualquiera de los anteriores

- el procedimiento de obtención de la proteína
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Algunas proteínas recombinantes patentadas y
comercializadas
Tanto de estructura previamente conocida como de estructura
previamente desconocida o sólo parcialmente conocida:
- insulina humana
- TPA (tissue plasminogen activator)
- somatrotopina u hormona humana del crecimiento
- interferones alfa-2a, alfa-2b, alfa n-3
- interleucina-2
- Factor VIII anticoagulante
- Factor G-CSF
- eritropoyetina (EPO)

Hay mucho interés en obtener por ADN recombinante las proteínas
que actúen en el organismo como receptores, para usarlas como
dianas en ensayos para descubrir actividad biológica de moléculas
pequeñas susceptibles de ser usadas como fármacos.
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La actividad inventiva de las invenciones de
ADN recombinante

Lo que comenzó siendo revolucionario, pronto se convirtió en una
práctica estándar. Hubo varios conflictos y los tribunales llegaron a
conclusiones diferentes. P.ej., la patente de Genentech sobre TPA, que
reivindicaba "Human tissue plasminogen activator as produced by
recombinant DNA technology", fue considerada válida por la Cámara de
Recursos de la OEP tras una oposición por falta de actividad inventiva
(Decisión T 923/92; EP 93.619 B1); y sin embargo fue considerada nula
por falta de actividad inventiva en GB, diciendo que, "puesto que la
sustancia era conocida, era obviamente deseable obtenerla por
ADN recombinante, y los métodos estándard para ello ya eran
conocidos" (1989 RPC 147 CA).

- Conocida la estructura primaria de una proteína, la redundancia del
código genético hace que sean muchas las secuencias de ADN que la
codifiquen, por lo que a veces se decidió que no era obvia la selección
de una o varias de estas secuencias (USPQ2d 1529, Fed. Cir. 1993).
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Ámbito de las reivindicaciones de ADN recombinante
El efecto sobre la función de pequeños cambios (adiciones, sustracciones
o sustituciones) de aminoácidos en una proteína depende mucho de las
circunstancias. El solicitante intenta reivindicar todas las proteínas
homólogas que tengan la misma función, y todas las secuencias de
ADN que las codifican.

Las reivindicaciones de secuencias de ADN se pueden agrupar en cuatro
categorías de ámbito creciente:

(1) Una secuencia de ADN específica.

(2) Incluyendo secuencias de ADN que codifican la misma proteína
(o sea, incluyendo la redundancia del código genético).

(3) Incluyendo secuencias de ADN que codifican proteínas modificadas
que tienen la misma función.

(4) Incluyendo secuencias de ADNque codifican proteínas muy
modificadas, algunas de las cuales pueden no tener la misma función.

Las categorías más frecuentes han sido la (1) y la (2).
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Suficiencia de la descripción en ADN recombinante
En su pleito contra Chugai en EEUU, la reivindicación de Amgen (de la
categoría 3) que decía:

"A purified and isolated DNA sequence encoding a polypeptide having an
amino acid sequence sufficiently duplicative of that of erythropoietin to
allow possession of (biological properties of EPO)"

se consideró nula for insuficiencia de la descripción respecto a cómo
hacer otras secuencias de ADN de este género.

A menudo se han concedido reivindicaciones demasiado amplias, tanto en
la OEP como en la USPTO. La tendencia actual es que la descripción ha
de ser suficiente (enabling) en todo el ámbito reivindicado.

Ha habido mucha competencia patentadora en este campo, pues
muchas empresas investigaban simultáneamente sobre la obtención
recombinante de un número relativamente pequeño de proteínas de
evidente interés. La obtención de la primera fecha de prioridad válida
resultaba crucial, pues frecuentemente durante el año de prioridad se
publicaban antecedentes destructores de la actividad inventiva.
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La tecnología de anticuerpos monoclonales y su mercado
El trabajo original de Milstein y Köhler (Medical Research Council,
Cambridge, GB) en 1975 no se patentó (el NRDC, luego British
Technology Group, no fue informado), y se tardó 2-3 años en reconocer su
importancia.  Se fusionó una célula de mieloma de ratón con un linfocito-
B del bazo de un ratón, obteniendo una línea celular híbrida (hibridoma),
cultivable y productora de los anticuerpos correspondientes al linfocito-B.
En 1977 se vió que la técnica era de uso general: Con mieloma que no
produce anticuerpos y linfocito-B de ratón inmunizado contra un antígeno,
se obtienen anticuerpos monoclonales (MAbs) contra cualquier
antígeno (que tienen el problema de ser proteínas de ratón).

Después se han obtenido MAbs por ADN recombinante en células
hospedantes distintas de hibridomas. Se han desarrollado MAbs
quiméricos y MAbs humanizados. Finalmente, la tecnología phage
display ha permitido obtener MAbs totalmente humanos.

Desde el punto de vista comercial, los MAbs han tenido poco éxito
comercial como fármacos, en parte por su alto precio, pero mucho
como reactivos en el campo diagnóstico.
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Patentes en tecnología de anticuerpos monoclonales
- Hay muchas patentes reivindicando MAbs dirigidos a determinados
antígenos específicos (p.ej. alfa-interferón) o clases de antígenos
(ciertos grupos de linfocitos-T humanos; incluso cualquier antígeno vírico,
lo que se consideró inválido en GB). Son patentes de dudosa validez,
por falta de actividad inventiva, si el antígeno ya era conocido.

- Si el antígeno es nuevo, puede haber problema por insuficiencia en
la descripción, dado que la fusión para dar hibridomas en un proceso
aleatorio, inherentemente no reproducible.

- Se patentan MAbs nuevos y útiles, de estructura definida o
producidos por una línea de hibridoma depositada. Durante un tiempo se
cuestionaba si merecía la pena patentarlos, frente a la posibilidad de
mantener el control sobre la línea. Ahora que los MAbs puede
secuenciarse fácilmente, esto ya no se cuestiona.

- Se patentan mielomas e hibridomas, como cualquier otro
microorganismo, si cumplen con los requisitos de patentabilidad,
incluyendo el de depositar la línea.
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Patentes en otras técnicas más recientes
- Tecnología antisentido: Una modificación química
farmacéuticamente aceptable de un fragmento de ADN antisentido
puede patentarse producto. El delivery system que permita meterlo en
el núcleo puede constituir una invención galénica. Hay muy pocos
fármacos antisentido comerciales.

- Terapia celular: Las hematopoietic stem cell (HSC) o las
mesenchymal stem cell (MSC) son patentables siempre que las
reivindicaciones no cubran las células en su estado natural en el
cuerpo. También pueden patentarse modificadas genéticamente para...

- Terapia génica: La de tipo germinal (modificación de gametos que
afecten a óvulos o espermatozoides) está prohibida por razones éticas.
La de tipo somático está siendo desarrollada, tanto ex vivo (sacar
células y reintroducirlas) como in vivo. Pueden patentarse los
métodos ex vivo, con tal de que no incluyan el último paso de
reintroducir las células transformadas (en EEUU no importa). Como en
ADN recombinante, pueden patentarse los vectores y las distintas
construcciones.
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Ejemplo que ilustra la diferencia entre el mérito de la invención (inalienable e
intransferible) y la propiedad del derecho de patente (mercancía)
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La única vez que la foto de este profesor salió en este diario, vino acompañada
de un titular con una declaración que él nunca dijo (y que además no es cierta).
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Patentes de genes humanos
La mayoría de secuencias de ADN que se han patentado durante
años son genes humanos porque codifican una proteína humana,
aunque normalmente son c-ADN que omiten los intrones presentes en
el gen natural. Son invenciones centradas en la proteína y apenas
han sufrido oposición basada en argumentos éticos o morales.

No sucede lo mismo con invenciones centradas en el gen,
particularmente cuando el gen se descubre antes que la proteína
que codifica, y antes de que se conozca la función de la proteína.

Un ejemplo son las invenciones derivadas del descubrimiento de genes
relacionados con una enfermedad o con la predisposición a sufrir
una enfermedad, frecuentemente fruto de investigaciones en familias o
en poblaciones especialmente homogéneas.

El uso de este tipo de información genética implica muchos problemas
bioéticos, pero el que se patente o no resulta éticamente irrelevante.
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Patentes de ESTs
Como parte del proyecto de secuenciación del genoma humano, se
desarrolló la técnica de secuenciar fragmentos de c-ADN
(típicamente de 200-300 pares de bases) conocidos como
Expressed Sequence Tags (EST). Por solapamiento de ESTs, o bien
usando los ESTs como sondas (probes), puede aislarse e identificarse
el gen completo.

Por comparación de ESTs de diferentes tejidos pueden sacarse
conclusiones acerca de la expresión genética en distintos tejidos. Por
comparación de ESTs de tejidos sanos y tejidos enfermos, pueden
sacarse información sobre genes relacionados con enfermedades.

En 1993 el National Institute of Health, con Craig Venter como uno de
los inventores, solicitó una patente US (con una equivalente PCT)
reivindicando unos 2500 ESTs para los cuales la estructura y la
función del gen completo eran desconocidas.

¡Y con eso surgió la controversia! (que entre otras cosas llevó a la
dimisión de James Watson como director del HUGO)
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Patentes de ESTs (cont.)
En el examen de la USPTO (¡publicado en la revista Science!) se
consideró que la solicitud del NIH no cumplía el requisito de
aplicabilidad industrial (patentable utility), y el NIH abandonó su
solicitud y no presentó otras. Sin embargo, se siguieron solicitando
patentes en las que se reivindicaban miles o decenas de miles de ESTs,
por empresas entre las que estaba Human Genome Sciences (co-fundada
por C. Venter, que posteriormente daría lugar a Celera Genomics como
joint-venture con Perkin Elmer).

Actualmente la USPTO dice que la patentable utility ha de ser
específica, sustancial y creíble.

En 1996 la USPTO decidió que sólo podían buscarse y examinarse
hasta diez secuencias por cada solicitud de patente, lo cual no impedía
solicitar después divisionales por el resto (estrategia "submarina").Pero en
1998 la USPTO decidió que la reivindicación: "A purified and isolated DNA
composition comprising (the EST sequence)", que abarca al propio gen,
sí cumple con el requisito de suficiencia de la descripción.

La trascendencia práctica de las patentes de ESTs que acaben
concediéndose está por ver.
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Usos de los mamíferos transgénicos
Los mamíferos con material genético externo incorporado a su
descendencia (mediante microinyección u otras técnicas) pueden
usarse como:

-  modelos para investigación (p.ej. el oncoratón de Harvard, al que
se le había añadido un oncogen humano para predisponerlo a la
enfermedad, reduciendose el número de animales sacrificados en
estudios de carcinogénesis).

- fuente de productos biológicos (proteínas): criando ovejas, cabras,
cerdos, conejos, vacas... para obtener proteínas humanas en su leche.

- posible fuente de órganos para transplantes en el futuro (cerdos).

Se pueden crear y criar ratones 'knock-out' (con uno o varios genes
inoperativos) que resultan viables y se usan como modelos para
investigar el efecto de la ausencia del gen en una enfermedad humana.
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Algunos usos de plantas transgénicas
Aunque la obtención de plantas transgénicas conlleva dificultades
adicionales respecto a los animales transgénicos (pared celular en
lugar de membrana semipermeable, espacios llenos de aire en lugar de
solución acuosa, etc.), se han desarrollado técnicas para obtenerlas.

Entre las utilidades que se buscan están:

- Propiedades mejoradas: P.ej. el tomate de Calgene, que se podía
madurar en la planta: se introdujo en 1994, pero fue retirado por una
combinación de problemas de patentes, técnicos (la maquinaria
recolectora de tomates verdes no servía), de marketing y de aceptación
por el consumidor.

- Resistencia a un herbicida (p.ej. glifosato o Round-up®  de
Monsanto), para poder usar éste contra las otras especies dañinas.

- Resistencia a una plaga (p.ej. introduciendo un gen del Bacillus
thuringensis que convierte la planta en letal para la larva del barrenillo
del cereal).
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Patentes de animales y plantas en EEUU
- Tras la famosa decisión del Tribunal Supremo (por mayoría de
cinco jueces contra cuatro), se concedió la patente de
Chakrabarty en 1981.

- En 1987 se concedió una patente por una ostra poliploide
igualmente obtenida por técnicas distintas de la ingeniería
genética.

- En 1988 se concedió la patente del oncoratón de Harvard
(US )

- Se propuso una ley para impedirlo que, aunque nunca se
aprobó, supuso una moratoria de facto de 4 años a la
patentabilidad de animles.

- Desde 1993 se ha considerado patentable cualquier forma
de vida, excepto la vida humana.
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Patentes de animales y plantas en Europa
Art. 53 del Convenio de la Patente Europea (CPE) de 1973 (que se
basó  en el Convenio de Estrasburgo de 1963):

"No se concederán las patentes europeas para:

a) Las invenciones cuya publicación o explotación sea contraria al
orden público o a las buenas costumbres, sin poderse considerar como
tal a la explotación de una invención por el mero hecho de que esté
prohibida en todos los Estados contratantes o en uno o varios de ellos por
una disposición legal o reglamentaria.

b) Las variedades vegetales o las razas animales (*), así como los
procedimientos esencialmente biológicos para la obtención de
vegetales o animales, no aplicándose esta disposición a los
procedimientos microbiológicos ni a los productos obtenidos por dichos
procedimientos".
(*) "les variétés végétales ou les races animales" en francés.
"plant or animal varieties" en inglés.
"Pflanzensorten oder Tierarten" en alemán.
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La Directiva 98/44 de Patentes Biotecnológicas
- 1988: Comienzo de las discusiones. Los microorganismos y el ADN
no se consideraban no-patentables.

- 1989: 1ª Propuesta de la Comisión: Directiva sobre la Protección
Legal de las Invenciones Biotecnológicas.

- 1995: Rechazo por el Parlamento Europeo (¡tras más de 5 años de
discusión!), principalmente porque se consideraba que no había
suficiente control sobre las patentes del cuerpo humano o sus partes.

- 2ª Propuesta de la Comisión: Se acepta la mayor parte de la doctrina
de la OEP (¡afortunadamente!).

- Mayo de 1998: Aprobada por el Parlamento Europeo.

- Junio de 2000: Fecha límite para su transposición.

- En España se acaba de transponer (Ley 10/2002; BOE 30.04.2002),
como modificación de la Ley 11/1986 de Patentes.
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Eight Member States referred to court for non-implementation
of biotechnology directive (July 11, 2003)

Directive 98/44/EC ... should have been written into national law by 30
July 2000. However, Austria, Belgium, France, Germany, Italy,
Luxembourg, the Netherlands and Sweden have yet to implement the
directive, and have 'failed to reply satisfactorily to formal requests in the
form of reasoned opinions sent by the Commission in December 2002.'
...
The directive has proved controversial in some Member States as it
concerns the patentability of biological material, which, can extend to
elements isolated from the human body. The Commission claims,
however, that the directive contains clear and precise provisions
safeguarding the dignity and integrity of the person, and this was
confirmed by an ECJ ruling in October 2001.

The directive was conceived in order to promote the development of
biotechnological inventions at EU level. It aimed to address the numerous
discrepancies between Member States' laws and to enable European
companies to compete on level terms with their Japanese and American
rivals. European Commission (Ref. based on IP/03/991)
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(56) Considerando que la 3ª conferencia (nov. 1996) de los estados signatarios
del Convenio sobre la Diversidad Biológica (5.06.1992) establece que "es
necesario continuar los trabajos para desarrollar una apreciación común
sobre... la participación equitativa en los beneficios producidos por la
utilización de los recursos genéticos, incluida la protección de los
conocimientos, innovaciones y prácticas de las comunidades indígenas y
locales que representan modos de vida tradicionales importantes para la
conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica". (Directiva
98/44/CE relativa a la protección jurídica de las invenciones biológicas).
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El sistema de patentes es amoral
(Si bien no se pueden patentar las invenciones

consideradas inmorales)

ética (DRAE): f. Parte de la filosofía que trata de la moral y de las
obligaciones del hombre.

moral (DRAE): 5. Ciencia que trata del bien en general, y de las
acciones humanas en orden a su bondad o malicia.
(1 adj.) Perteneciente o relativo a las acciones o caracteres de las
personas, desde el punto de vista de la bondad o malicia.

inmoral (DRAE) (adj.): Que se opone a la moral o a las buenas
costumbres.

amoral (DRAE) (adj.): Dícese de la persona desprovista de sentido
moral. 2. Dícese de una obra humana que de propósito prescinde del
fin moral.
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"DNA is not 'life', but a chemical substance
which carries genetic information... The
patenting of a single human gene has nothing
to do with the patenting of human life. Even if
every gene in the human genome were cloned
(and possibly patented), it would be impossible
to reconstitute a human being from the sum of
its genes"

Opinion of the Division of Opposition,
EPO case on recombinant human relaxin; Howard

Florey/Relaxin [1995] EPOR, 541.
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El caso de John Moore: Un ejemplo de
desinformación sobre patentes de seres vivos

A John Moore, aquejado de un extraño cáncer diagnosticado como
incurable, le salvó la vida un médico de un hospital de la Universidad de
California, extirpándole el bazo como parte del tratamiento.

El médico consiguió obtener una línea inmortal de células de bazo, que
resultó que sobreproducía ciertas citoquinas que no se habían aislado
previamente.

Con el médico como único inventor, la Universidad de California obtuvo
una patente US reivindicando la línea celular, los genes y las
citoquinas; se licenció a una empresa biotecnológica norteamericana, la
cual sublicenció a una empresa farmacéutica suiza.

Se publicaron entrevistas en las que el médico explicaba lo valiosa que
era su invención. John Moore leyó los artículos y demandó a su
médico, a la Universidad y a ambas empresas, alegando que la línea
celular era de su propiedad.                                                   .../...
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El caso de John Moore (continuación).

El caso pasó por varios tribunales y llegó al Tribunal Supremo del
estado de California, que en 1990 decidió que Moore no tenía derecho
de propiedad sobre sus células, una vez fueron extirpadas de su
cuerpo, y que no tenía razón en su demanda contra la Universidad y
las dos empresas.

Moore sí tenía razón en su demanda contra su médico, pero sólo
porque éste no le había informado de que se podía hacer un uso
comercial de sus células (demanda que se resovió extrajudicialmente,
entregando $200.000 a Moore).

Moore, cuya única causa de queja es que el médico que le salvó su
vida no le hizo rico a la vez, se ha dedicado desde entonces a explicar
en todos los medios de comunicación como "fue patentado" y lo terrible
que se siente por ello (p.ej. en varios la prensa española y el programa
Millenium del Canal 33 de TV).

P. W. Grubb, "Patents for Chemicals, Pharmaceuticals and Biotechnology. Fundamentals
of Global Law, Practice and Strategy", 3rd edition, Clarendon Press, Oxford 1999; p.258-9.
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¿Por qué se ataca al sistema de patentes?

Es difícil de entender, pues si se considera que algo es
socialmente indeseable, lo lógico es concentrarse en la
legislación que impida su experimentación o su explotación,
y no tanto en impedir su patentamiento.

• Una razón es que es mucho más simple y más barato
oponerse públicamente a una patente (cuya tramitación es
totalmente transparente), que propiciar una campaña para
implementar una legislación.

• Otra razón es que resulta mucho más fácil exagerar ante una
opinión pública (desinformada) la importancia del sistema de
patentes como símbolo de la explotación comercial, que
explicar que en realidad el derecho de patente es algo
limitado y condicionado.


